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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

R E A L  DECRETO .
Atendiendo á la urgencia y necesi

dad de concluir las obras de la casa titu
lada de la Sonora en esta corte ,  adqui
rida por. el Estado para el servicio pú
blico con el objeto de establecer en ella 
la Secretaría y dependencias del Minis
terio de Gracia y Justicia, conformándo
me con lo, propuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el parecer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de Gracia y Justicia un crédito extraor
dinario de 500,000 rs. para la conclu
sión de las obras de la referida casa de 
la Sonora, con cargo al Apéndice, esta
do A , presupuesto extraordinario, sec
ción de dicho Ministerio, del presupues
to general de gastos del presente año.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación, conforme á lo prevenido en el 
art. 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y dos. =  
Está rubricado de la Real mano. =  El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o sic io n es  a  S . M.
Señora: El Ministro que suscribe, cons

tante en su propósito de fijar sucesiva
mente la suerte de todos los acreedores 
del Estado haciéndoles justicia en cuan
to lo permita la situación actual del Te
soro público, tiene la honra de proponer 
á la aprobación de V. M. un proyecto de 
decreto, por el que se establece el modo 
y forma de abonar los créditos que aun 
existen procedentes de los tratados cele
brados con F rancia , á fia de que se li
quidasen y pagasen las obligaciones con
traidas en favor de súbditos españoles á 
nombre del Gobierno francés durante la 
guerra de la independencia.

Estos créditos provienen de reclama
ciones fundadas en los tratados celebra
dos en París en 1814 y 1 S I 5 entre Fran
cia y las otras Potencias contratantes , en 
cuyas estipulaciones se arregló el modo y

forma de proceder en su exám en , liqui
dación y p go, debiendo entender en su 
reconocimiento comisiones mistas, esta
blecidas en Paris y compuestas de indi
viduos nombrados por las respectivas par
les interesadas, cuyas comisiones desem
peñaron su cometido con arreglo á una 
clasificación aprobada de las reclamacio
nes, y á un cuaderno que se formó de 
categorías.

En este estado se celebró el convenio 
de 25 de Abril de 1818, por el cual tran
sigió la Francia sus débitos con todas las 
Potencias, mediante una suma alzada im
puesta sobre el Gran Libro de la Deuda 
pública de aquella nación, la que en vir
tud de este convenio quedó libre de toda 
obligación, y á cargo de los respectivos 
Gobiernos la liquidación y pago de las 
reclamaciones de sus propios súbditos. Por 
consecuencia de arreglos particulares se 
reconoció por la Francia, y entregó al 
Gobierno español una sum'á determinada 
en rentas del 5 por 100 en los plazos es
tablecidos de coinun acuerdo, aunque no 
sin ocurrir dificultades en el cumplimien
to de lo pactado, que al fin sé orillaron 
por otro convenio celebrado en 30 de 
Abril de 1822.

A consecuencia del m ism o, y reco
nocidos ya como acreedores directos de 
España los que antes lo eran de Francia, 
las Córtes del reino por decreto de 26 de 
Diciembre de 1822 regularizaron la li
quidación de estos créditos y su pago con 
los fondos que para este objeto habia re 
cibido el Gobierno español, por el cual 
desde entonces acá se dió en diferentes 
épocas diversa organización á la Junta 
encargada de estas reclamaciones, y bajo 
su dirección y aprobación se hizo siem
pre la distribución de los fondos que se 
pusieron á cargo de aquella , como depo
sitaría y representante al mismo tiempo 
de los acreedores.

Los fondos á estos pertenecientes, y 
con que debieron onsidera rse  garanti
dos, han experimentado diversas vicisitu
des y quebrantos. A poco de celebrado el 
tratado de 1818 se emplearon sumas con
siderables de ellos para equipar y armar 
una expedición destinada á Ultramar. Mas 
tarde desaparecieron también sabré 12 
millones de capital en rentas con que se 
alzó D. Justo Machado, á quien el Go
bierno español habia comisionado para 
que se hiciese cargo en Paris de dichos 
fondos, los que trasladó á Inglaterra y 
después á los Estados-Unidos, y para cuyo 
reembolso se le secuestraron sus bienes, 
siendo por tanto responsable el Gobierno 
de estos valores. Y por último, desde el 
año de 1837, por efecto de las circuns
tancias extraordinarias que rodeaban al 
Gobierno en aquella época, y porque se 
trataba de la salvación de la p a tr ia , fué 
preciso aplicar á las urgencias del Estado 
el resto de las existencias del fondo de 
reclamaciones. Desde esta última época 
quedó en suspenso el pago á los acreedo
res de lo que se iba liquidando y recono
ciendo; y aunque por el decreto expedi
do por la Regencia en 23 de Abril de 1841 
se dispuso que el Tesoro público abonase 
los créditos que la Junta de reclamacio

nes liquidare, verificándolo con cargo al 
presupuesto general de gastos y artículo 
relativo á las cantidades facilitadas al 
Cobierno, esta disposicio i no llegó á te
ner cumplido efecto, ni á fijarse nunca 
en presupuestos partida alguna con la de
nominación y aplicación expresadas.

Siendo, como es, innegable la obliga
ción del Gobierno español al pago de los 
valores que ha recibido pertenecientes á 
acreedores particulares, y siendo tam
bién evidente que en las leyes de 1.° y 
de 3 de Agosto de 1851 está determi
nada la manera en que han de satisfa
cerse todos los créditos del Estado hasta 
fin del año de 1849, á excepción tan solo 
de la deuda de Ultramar, la de Oficios 
enagenados y cualquiera otro crédito 
cuyo reconocimiento esté en la actuali
dad en suspenso, que han de ser objeto 
de leyes especiales, falta examinar la 
aplicación que deban tener las dos antes 
citadas respecto á los créditos de que 
ahora se trata, mediante que estos no se 
hallan en ninguno de los casos de la ex 
cepción ó aplazamiento para ser recono
cidos.

Ante todas cosas es preciso tener pre
sente que, según las reglas particulares 
establecidas respecto de estos créditos 
por su especial naturaleza y circunstan
cias, de que no puede prescindirse, en 
Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de Estado en 15 de Mayo de 1825, 
14 de Marzo de 1834 y 1.° de igual mes 
de 1835, solo tenian derecho: los de pri
mera clase ó categoría al 30 por 100 en 
metálico, sin abono de interés alguno por 
esta cantidad, al 70 por 100 restante en 
inscripciones de la Deuda consolidada del 
5 por 100 con los cupones é intereses 
desde 1.° de Abril de 1833, y además á 
los intereses desde 22 de Marzo de 1818 
hasta el propio dia 1.° de Abril de 1833, 
que se les pagaban en títulos de la Deu
da sin interés; y los de segunda clase ó 
categoría al 30 por 100, también en me
tálico, sin abono de intereses, y al 70 
por 100 en inscripciones de la referida 
Deuda del 5 por 100, con solo los intere
ses desde 1.° de Abril de 1835, y sin 
ningún abono de estos desde 22 de Marzo 
de 1818 hasta esta última fecha, llamán
dose créditos de primera clase aquellos 
sobre cuya legitimidad y liquidación no 
cabia duda alguna; y de segunda clase 
aquellos sobre cuya legitimidad y liqui
dación se han movido ó mueven dudas 
que compete resolver á la Junta de recla
maciones.

También es necesario tener presente 
que , aunque esta ha sido hasta aquí la 
depositaría de los fondos y la encargada 
de su distribución entre los acreedores 
por reclamaciones, y que de ella, tomó 
el Gobierno los valores de que ahora res
ponde, no hay necesidad de que seme
jante sistema continúe en lo sucesivo, y 
lo mas conveniente es que directamente 
satisfaga el Estado sus créditos á estos 
acreedores como lo hace con todos los 
dem ás, pues á la circunstancia de estar 
obligado á ello se agrega la de que al 
Estado no le reportaria beneficio alguno 
el devolver los valores equivalentes á los

recibidos, mediante que el importe de 
estos compensa lo que resta por satisfacer 
á los acre-dores.

No falla, sin embargo, quien pretenda 
que habiendo ingresado en el Tesoro en 
la época desde 1“ de Mayo de 1828 á fin 
del año de 1849 una parte de los efec
tos de que es responsable y existían en 
la Junta de reclamaciones, deben dichos 
créditos ser comprendidos y pagados de 
la manera y en la forma que para los de 
esta época establece la ley de 3 de Agos
to; esto es, en billetes del Tesoro reern- 
bolsables y con abono entretanto del in
terés del 3 por 100, con facultad de con
vertirlos en Deuda consolidada del 3 
por 100.

Procedería semejante pretensión si la 
obligación del Gobierno para con estos 
acreedores hubiera sido la del pago en 
metálico de la totalidad de sus créditos, 
mediante que se hallaban en la posesión 
de recibir su importe con posterioridad 
al año de 1828, y que son deuda del Te
soro los créditos de esta época que estu
viesen reconocidos, y cuyo abono duran
te ella se hubiere suspendido por la im
posibilidad del pago , circunstancias que 
en estos concurrian; pero cuando resulta 
que el derecho que tenian entonces y 
que tienen ahora es el de recibir en me
tálico solo una parte de su haber, esta 
y no otra es la que el Gobierno cree ha
llarse comprendida en la ley de 3 de 
Agosto, por las razones antes expresadas; 
siendo por lo demás indudable que cor
responde á la Deuda pública , y debe por 
ella satisfacerse con arreglo á la ley de 
1.° de Agosto, la parte de créditos que 
tienen derecho á recibir en Deuda conso
lidada del o por 100, en cupones ó inte
reses de esta misma Deuda y en títulos 
de la de sin interés.

Por consecuencia de lo expuesto, el 
30 por 100 á metálico que corresponde 
á los créditos liquidados, y á los que se 
reconozcan entre los pendientes de liqui
dación , debe ser satisfecho en el modo 
y forma que determina la ley de 3 de 
Agosto; y considerados como Deuda pú
blica, deben optar á la conversión á que 
según sus categorías corresponda, con ar
reglo á la ley de 1.° de dicho Agosto, el 
70 por 100 indemnizable en Deuda con
solidada del 5 por 100, los cupones ó in
tereses de esta misma Deuda, y las lámi
nas ó títulos de la de sin interés.

De esta suerte quedará atendido el 
derecho de estos acreedores, siendo in
demnizados de las sumas que para su 
pago recibió el Gobierno español del de 
la Francia, de que en parte dispuso el 
Tesoro, y parte también desapareció por 
el alzamiento con los fondos del comisio
nado Machado, si bien el secuestro de los 
bienes de este pertenece de consiguiente 
al Estado.

Respecto de la forma con que deben 
practicarse las liquidaciones pendientes 
de los créditos de que se trata , la equi
dad aconseja que s“a la empleada hasta 
el d ia , así como la conveniencia dicta que 
se continúen aquellas bajo la misma di
rección y por las mismas manos que han 
practicado las anteriores. Con este fin se



propone el Gobierno de Y. M., y  así lo
ha dispuesto ya, que continúe hasta 31 
de Diciembre de este año la Junta de 
reclamaciones en el desempeño de su 
cometido. liste plazo se considera muy 
suficiente para la completa liquidación 
de todas las reclamaciones pendientes. 
Sin embargo, cualquiera que sea el esta
do en que se hallen al espirar el plazo 
señalado, pasarán el archivo, registro y 
demás papeles de la Junta á las oficinas 
de la Deuda del Estado, quedando su
primida desde 1.° de Enero de 1833.

Expuestas, aunque sumariamente, las 
bases del arreglo que el Gobierno se pro
pone introducir para la liquidación y 
pago de los créditos mencionados, y con
forme con lo que sobre este particular ha 
expuesto el Consejo Beal, tengo la honra 
de proponer á V. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto prOjec- 
to de decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1852.— Se
ñora.-= A L. B. I'. de V. M. “ El Ministro 
de Hacienda-Juan Bravo Morillo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me há 

expuesto el Ministro de Hacienda, oido 
el Consejo Rea!, y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los créditos legítimos 
que resulten procedentes de las reclama
ciones de súbditos españoles contra la 
Francia sobre que recayeron los conve
nios especiales de 23 de Abril de 1818 
y 30 del mismo mes de 1822, cuyo pagoi 
suspendido en 1837, debió verificarse 
parte en metálico y parte en efectos de 
la deuda pública, se satisfarán como 
deuda pública y deuda atrasada del Te
soro, con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 1.° y 3 de Agosto de 1851 r e 
lativas al arreglo y pago de ambas deu
das, haciéndose este en la clase de efec
tos correspondientes, según las leyes es
peciales establecidas para el de los mis
mos créditos.

Art. 2.4 En su consecuencia, el 70 
por 100 de los ya reconocidos y liquida
dos, ó que se liquiden en adelante, en 
que con arreglo á dichas disposiciones 
especiales consiste la parte pagadera en 
Deuda consolidada del 3 por 100, como 
también los cupones ó intereses de esta 
misma Deuda y los títulos de la de sin 
interés que se les hayan reconocido ó re
conozcan con sujeción á las mismas dis
posiciones especiales, serán convertidos 
por las dependencias de la Deuda públi
ca en la clase de efectos que correspon
da , conforme á la ley de 1 ° de Agosto y 
su reglamento do 17 de Octubre de 1831.

Art. 3." El 30 por 100, que es la 
parte pagadera en metálico, de los mis
mos créditos liquidados ó por liquidar, 
como comprendido en el art. 4? de la ley 
de 3 de Agosto, será satisfecho por el 
Tesoro en la forma que establece su ar
tículo 5.°

Art. 4 0 Al efecto la actual Junta de 
reclamaciones de eré ditos procedentes de 
tratados expedirá á los acreedores certi
ficaciones expresivas de lo que les cor
responda percibir en metálico, Deuda 
consolidada del 5 por 100, cupones ó in
tereses de la misma y títulos de la Deuda 
sin interés. Estas certificaciones se can- 
gearán respectivamente por las oficinas 
de la Deuda del Estado y por las del Te
soro en la forma que corr, sponda con ar
reglo á las leyes citadas, prévias las ór
denes que comunique el Ministerio de 
Hacienda en vista del conocimiento que 
le dé la Junta de reclamaciones de las 
certificaciones que vaya expidiendo.

Art. 5? Las liquidaciones de las re-

I clamaciones pendientes se practicarán 
| por la Junta en el modo y forma que 
i hasta a q u í , y con sujeción á las reglas 
1 observadas para con las anteriores; de- 
| hiendo quedar terminadas aquellas para 

el 31 de Diciembre de este año. Mensual- 
| mente se publicarán en la Gaceta todas J  las (jue vaya aprobando la Junta, y tam- 
; bien dará esta noticia al Ministerio de 
! Hacienda de las declaraciones que haga 
‘ de caducidad é improcedencia de crédi

tos reclamados.
Art. C? En cualquier estado en que 

se hallen las liquidaciones pendientes al 
espirar el plazo establecido en el artículo 
anterior, todos los expedientes y docu
mentos de este negociado pasarán á las 
dependencias de la deuda del Estado, y 
en estas se terminarán aquellas que no 
lo estuvieren entonces, pues en la propia 
fecha de 31 de Diciembre ha de quedar 
suprimida la Junta, cesando en todas sus 
funciones.

Art. 7? Los antecedentes relativos al 
secuestro de D. Justo Machado, depósito 
verificado por este en la casa de Hullet 
de Lóndres, y otros asuntos análogos que 
pueda haber pendientes en la Junta , se 
pasarán á la Dirección general de Contri
buciones directas y Fincas del Estado 
para que promueva la cobranza de las 
sumas distraídas de los fondos destinados 
al pago de los acreedores de esta clase. 
Esta Dirección continuará administrando 
los bienes de dicho secuestro, y reclama
rá cualesquiera otros derechos ó accio
nes que correspondan al Tesoro, y sus 
productos se aplicarán á las atenciones 
generales del Estado, como los de los de
más bienes secuestrados que por la mis
ma se administran.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
dos. ^R ubricado  de la Real mano.==El 
Ministro de H acienda-Juan Bravo Mu-
rillo.

r eal  decr eto .
Vengo en nombrar Vocal de número 

de la Junta de exámen y reconocimiento 
de créditos atrasados del Tesoro, en la 
vacante que resulta por promoción de 
D. José de Hezeta, á D. Vicente García 
González, Gobernador cesante de la pro
vincia de Palencia.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Marzo de mil ochocientos ciucuenta y 
dos. =  Está rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de H acienda-Juan Bravo 
Murillo.

Reales ordenas.

Con el fin de evitar en lo sucesivo 
lodo caso de adulteración ó falsificación 
de documentos de crédito, y para que 
tanto gubernativamente por esa Direc
ción, cuanto judicialmente por la Subde- 
legacion de Rentas de esta provincia, pue
da procederse con la eficacia y expedición 
que corresponde en negocios que afectan 
la buena l e , la moralidad pública y el 
crédito nacional, se ha dignado la Reina 
(Q. D. G.), después de oido el Consejo 
Real en pleno y las Direcciones de la 
Deuda del Estado y de lo contencioso de 
la Hacienda pública , y conformándose 
con lo que unánimemente han informa
do, aprobar las reglas siguientes:

1.a Cuando las oficinas de la Deuda 
sospechen de la falsedad de un documen
to de crédito, de cualquier clase que 
s e a , ó de hallarse adulterado, darán 
cuenta á la Junta del establecimiento, la 
q u e , si considera fundada la sospecha, 
acordará inmediatamente la retención 
del expresado documento , practicando 
las diligencias oportunas y los reconoci

mientos periciales que juzgue necesarios 
para comprobar el hecho de la falsifica
ción ó adulteración.

2.a Las comprobaciones y reconoci
mientos que hayan de practicarse se ve
rificarán en presencia de los interesados, 
practicándose de la misma manera la 
inutilización de los documentos, en el caso 
de resultar falsificados ó adulterados.

3.a Los tenedores de (ales documen
tos no tendrán derecho , con arreglo á la 
Real órden de 4 de Marzo de 1841 , á so
licitar la devolución de los mismos, ni á 
ser indemnizados, ni á pedir la expedi
ción de duplicados.

4.* El expediente gubernativo que al 
efecto se instruya en las oficinas de la 
Deuda se pasará, con los documentos fal
sificados que lo hayan promovido, á la 
Subdelegacion de Rentas de esta provin
cia dentro del término de ocho dias, para 
los efectos prevenidos en la Real órden 
de 4 de Enero de 1847.

3.a Los documentos que hayan perte
necido á pagos efectuados de bienes na
cionales, ó los que fraudulentamente h u 
biesen sido trasladados de unas facturas 
á otras, se suplirán con certificaciones 
de referencia, según el espíritu de la 
Real órden de 24 de Enero de 1850.

Y 61 A los que presenten tales docu
mentos podrá expedírseles, si la pidie
ren, la correspondiente certificación, para 
poder repetir contra quien les conviniere.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1852 .= B ravo  Murillo. «== 
Sr. Director general, presidente de la 
Junta de la Deuda del Estado.

Ilmo. S r . : La Reina ( Q. D. G.) se ha 
enterado del expediente instruido á vir
tud de instancias de varios individuos del 
comercio de esta corte, del de Barcelona, 
Valencia, Cádiz y Badajoz, exponiendo 
los primeros el perjuicio que se les causó 
c o i  la nueva tarifa de derechos de puer
tas por consecuencia de haberse reducido 
el gravamen que pesaba sobre el azúcar 
en el concepto de arbitrios municipales, 
nivelándolo con el designado para la Ha
cienda , y por la rebaja de arbitrios sobre 
el cacao, en atención á que si bien una 
y otra reforma son notablemente ven ta
josas respecto á las introducciones poste
riores al dia 31 de Enero último y á las 
que realicen en lo sucesivo, les produce 
el quebranto consiguiente á las diferen
cias que pagaron de mas por la tarifa a n 
tigua sobre les partidas de las dos espe
cies que les resultaron existentes en di
cho d ia : los segundos que el derecho de 
2 rs. en arroba señalado al azúcar de 
todas clases es ruinoso para la produc 
cion y el tráfico, no solo porque se dis
minuirá el consumo de la especie, sino 
por las trabas fiscales á que se la sujeta 
con impuesto, y que es asimismo ru ino
sa ó injusta respecto á ellos la exacción 
de derechos sobre las existencias que te
nían introducidas en tus almacenes al 
por mayor con anterioridad al dia 1,° de 
Febrero en que empezó á regir la tarifa 
nueva; y finalmente, pidiendo los de Ma
drid que se les indemnice de las indica
das diferencias que pagaron de mas entre 
una y otra tarifa, y que se les mejore de 
situación en cuaulo á depósito adminis
trativo; y los de las demás capitales men
cionadas, unos que se suprima el único 
impuesto sobre el a z ú c a r , y todos ellos 
que se les exima cuando menos del pago 
de derechos sobre las existencias que te
nían en 31 de Enero.

Y S. M., considerando que aunque el 
gravámen tiene el carácter de impuesto 
nuevo en las pocas poblaciones en que el 
azúcar no pagaba arbitrios, y por la par
te que desde 1.° de Febrero interesa á la 
Hacienda, no lo es realmente para la g e 
neralidad de las del reino, ni sup r'ior, 
ni acaso igual, al que en la misma gene
ralidad de las poblaciones afectaba á la 
especie por el referido concepto de a rb i
trios: que no siendo superior al que por 
cualquier motivo pagaba la especie en la 
totalidad de los pueblos, nó hay razón

para que se resientan la producción y el 
comercio en general con la disminución 
de las transacciones mercantiles y del * 
consumo: que el haber regularizado la 
imposición de arbitrios señalando á estos 
un límite conocido y fijo que no tenian, 
é igualando á unas poblaciones con otras, 
ha sido una medida redam ada por la 
equidad y por los buenos principios de 
economía y administración, pues que 
existiendo arbitrios desde real y medio 
hasta 11 rs. en arroba, y pudiendo con
cederse otros mayores mientras no se Ies 
fijara límite, es evidente que semejante 
irregularidad produciría mayor desnivel 
en el precio del artículo entre unas y 
otras capitales, y por consiguiente mas 
profundas perturbaciones y mas graves 
perjuicios al tráfico en general: que an
tes del Arancel de 1841 sufrió el azúcar 
por muchos años el gravámen de 3 rs. y 
medio, y de 4 respectivamente en arroba, 
según clases, en las poblaciones sujetas al 
derecho de puertas , y en las que no eran 
capitales de provincia ó puertos habilita
dos el 4 por 100 de alcabala, cuya exac
ción se repetía siempre que la especie cam
biaba de dueño por nueva venta, sin que 
por eso haya dejado de haber un gran 
consumo, ni searru inára  el comercio, ni 
se resintiera la producción, por lo cual 
no es da esperar que ahora, que solo va 
á pagar cuatro reales de derechos en Ma
drid en arroba de todas clases, y dos en 
las capitales y puertos habilitados, suce
da una cosa contraria que rechazan los 
antecedentes y el buen sentido; teniendo 
en cuenta que uno de los motivos princi
pales que determinaron la reforma ha si
do regularizar la imposición, uniformán
dola desde el dia 1.° de Febrero próxi
mo pasado: que desde la misma fecha 
dejó de percibir la Hacienda los produc
tos quo venían riudiendo los 302 artícu
los de las antiguas tarifas eliminados de 
la nueva, y que es justo que desde en
tonces empiece á obtener la parte de com
pensación que calculó sobre el azúcar: 
que no se podría obtener este resulta
do si se dejasen libres del impuesto las 
existencias de azúcar que resultaron 
en 31 de Enero en la parte de  ellas 
que desde el dia siguiente se fuesen 
destinando al consumo de las capita
les y puertos habili tados, que es á la 
que se concreta la exacción, y no á la 
totalidad de las mismas existencias; y 
por último, que si se hiciera la excepción 
en favor del azúcar, seria necesario, pa
ra que fuese justa , exigir ó abonar dife
rencias, no solo por derechos del Tesoro 
sino por arbitrios de todas clases, sobre 
el trigo, harina, arroz, garbanzos, judias 
secas, y sobre otros muchos artículos de 
mayor necesidad y de mas universal con
sumo que el azúcar, pues que, como éste, 
son de los admitidos á depósito domésti
co, y á todos les alcanzaron las alteracio
nes en alza ó baja de derechos, lo cual, 
sobre ser impracticable ya , seria ruinoso 
para la Hacienda y los partícipes de de
rechos: por todas las consideraciones ex
puestas, S. M ., conformándose con lo 
que ha propuesto esa Dirección general, 
ha tenido á bien resolver que no se alte
ren los modelados derechos señalados al 
azúcar en la tarifa nueva; que se cobren 
los que correspondan sobre Ja parte de 
existencias que resultaron en 31 de Ene
ro y se hayan dado al consumo desde el 
dia siguiente; que á los comerciantes que 
rehúsen los aforos de sus almacenes al 
por mayor no se les conceda depósito do
méstico, y que se les exijan derechos so
bre la totalidad de las introducciones que 
hubieren verificado desde 1.° de Febrero 
y sobre las quo realicen en lo sucesivo; 
que no se abonen diferencias á los co
merciantes de Madrid por razón del ca
cao, y q u e ,  respecto al depósito admi
nistrativo, se faculte á esa Dirección ge
neral para arreglarlo en términos conve
nientes y equitativos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 20 d e  Marzo 
de 1852.-» Bravo M urillo.=Sr. Director 
general de Contribuciones indirectas.



S. M. la Reina se ha dignado man
dar que los buques suecos y noruegos 
sean considerados en los puertos de la 
península é  Islas adyacentes como los 
nacionales en cuanto á los derechos de 
puerto y navegación, de conformidad á 
lo mandado en el Real decreto de 3 de 
Enero ú ltim o, puesto que en el reino 
unido de Suecia y Noruega se hal'a ya 
equiparado el pabellón español al nacio
nal para el pago de los derechos meneio- j 
nados.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Marzo de 1852¡.<=Bravo Murillo.-» 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE ESTADO.
La Reina nuestra Señora se ha dig

nado nombrar por decretos de 16 del ac
tual, Comendadores de la Real y d istin
guida Orden de Cárlos III á D. Nicolás 
Bonel y Guzman , G entil-hom bre de Cá
mara de S. M ., y á D. Miguel Flores; y 
Caballero de la misma Orden á D. Juan 
Francisco de Orbe y Plata.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3?

El Gobernador de la provincia de Málaga 
participa á este Ministerio en 19 del actual 
que el día 17 del mismo fue muerto por la 
Guardia civil de Casaberm eja , en el término 
de Antequera, el célebre criminal Andrés C ua
drado Pino, por otro nombre Chivarrías.

D. Luis Hernández Pinzón se adhiere á la 
exposición que han elevado á S. M. la Reina 
los Diputados á Cortes residentes en esta ca 
pital con motivo del atentado de 2 de Febre
ro último.

2* s e c c i ó n . —  OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
C<*nstitucion de la monarquía española Reina 
de las Españas. =  Al Gobernador y Consejo 
provincial de Navarra , y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su 
•bservancia y cumplimiento, sabed que he ve
nido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en grado de apelación entre pactos, de la una 
D. Martin Belarra y el licenciado D. Cárlos 
Síassa Sanguinetti ,  su abogado defensor, ape
lante, y de la otra el Ayuntamiento de la vi
lla de Y anci, y en su representación mi Fis
cal ,  apelado, sobre reclamación de contribu
ción municipal de consumos, por la cual pide 
el segundo 22o pesos procedentes de atiasos 
en que se halla el primero:

Visto: Vista la demanda deducida en 27 
de Noviembre de 1850 por el Ayuntamiento 
de Yanci ante el Consejo provincial de Navar
ra ,  solicitando se condene á D. Martin Belarra 
al pago de 225 pesos que está debiendo des
de el año de 1834, y los que venzan ínterin 
continúe en la renta de los artículos de vino 
y aceite en su ferrería de Berrizaun, á regu
lación de peritos nombrados por las partes: 

Vista la contestación de D. Martin Belarra 
oponiéndose á esta demanda, en razón á que 
por ninguno de los contratos celebrados con 
el demandante está obligado al pago del im-
Í)uesto que se le reclama de haber adquirido 
a ferrería de Berrizaun libre de toda clase de 

contribuciones:
Vistas las pruebas documental y testifical 

suministradas en la primera instancia por las 
p a r te s :

Visla la decisión de la Diputación provin
cial de Navarra, con presencia del expediente 
gubernativo que se formó para cobrar á Don 
Martin Belarra la cantidad que ahora se recla
ma, y en el que decretó la dicha Diputación 
que acudiesen las p a rk s  á donde corres
ponda :

Vista la sentencia del inferior, por la cual 
se declaró que el poseedor de la ferrería de 
Berrizaun está sujeto á la contribución de con
sumo como todos los vecinos de Yanci, y con
denó á D. Martin Belarra ó la paga de los 15 
pesos anuales contados desde la última hasta 
la sentencia, en cuya cantidad se ajustó an 
teriormente , haciendo descuento del tiempo 
en que nada ó menor porción se ha vendido ó 
consumido en la ferrería por un efecto de la 
guerra, siendo extensivo el referido descuen
to á la época del incendio padecido en la mis
ma ferrería, y que se haga la averiguación 
del tiempo excluido de abono por personas en

tendidas nombradas por las partes, y tercero 
por las mismas en caso de d iscord ia :

Visto el recurso de apelación de dicha sen
tencia interpuesto por D. Martin Belarra , y 
admitido para ante el Consejo Real:

Visto el escrito de agravios presentado en 
esta segunda instancia por el licenciado Don 
Cárlos Massa Sanguinetti, defensor de D. Mar
tin Belarra, en el cual pretende se declare 
que este negocio es de la competencia de los 
Tribunales ordinarios, acordando la nulidad 
de todo el procedimiento, y cuando á esto no 

; hubiese lugar, solicita la revocación de la sen
tencia apelada:

Visto el escrito de Mi fiscal en representa
ción del Ayuntamiento de Yanci, apelado, so
licitando la confirmación de la referida sentencia:

Vistos los artículos 80 y 81 do la ley de 
organización y atribuciones de los A yunta
mientos, según los cuales corresponde á estas 
corporaciones la administración y recaudación 
de los arbitrios municipales, siendo ejecutorios 
los acuerdos tomados por las mismas sobre 
cualquiera de estos objetos:

Visto el párrafo 5? de la Real orden de 30 
de Agosto de 1845, que previene se recauden 
por los Ayuntamientos los arbitrios munici
pales que graven las especies sujetas al dere
cho de consumo cuando se exijan aisladamente: 

Considerando que con arreglo á los ar t ícu 
los ya citados de la ley de Ayuntamientos y 
Real orden de 30 de Agosto de 1845 ha debido 
el de Yanci hacer efectivo el pago del arbitrio 
municipal impuesto á la ferrería de Berrizaun, 
en vez de demandar á D. Martin Belarra pa
ra dicho pago, desconociendo así sus legítimas 
a tribuciones:

Considerando que por consecuencia de este 
proceder vicioso falta desde el principio en 
este expediente la providencia gubernativa 
sobre que pudiera fundarse en primera y se 
gunda instancia ei juicio contencioso-admi- 
nistrativo;

Oido el Consejo Real en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martinez de la Rosa , Vi
cepresidente ; D. Felipe Montes , D. Pedro 
Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, D. José María Perez, D. Francisco W a r -  
leta, el Conde de Valmaseda, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D* Roque G uruceta, D. Manuel 
de Soria, D. José Velluti, D. Florencio Rodri- 
guez Vaamonde , D. Pedro María Fernandez 
Viilaverde, D. Facundo Infante, D. José del 
Castillo y Ayensa, D. Saturnino Calderón Go- 
llantes, D. Antonio Doral, el Conde de Rome
ra ,  D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio 
Caballero y D. Antonio de los Rios Rosas;

Vengo en declarar nulo y de ningún valor 
ni efecto todo lo actuado en este pleito, y en 
mandar que el Ayuntamiento de Yanci proce
da con arreglo á lo prescrito en la citad i ley 
de Ayuntamientos.

Dado en Palacio á 28 d.e Enero de 1852.»=: 
Está rubricado de la Real m ano .=E I Ministro 
d é la  Gobernación del Reino-Manuel Bertrán 
de Lis.

Publicación.= Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario general 
del Consejo R e a l , hallándose celebrando a u 
diencia pública el Consejo p leno , acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere, que se una á los mis
mos , se inserte en la Gacela y se notifique á 
las partes por cédula de ugier , de que certi
fico.

Madrid 26 de Febrero de 1 8 5 2 .=  José de 
Posada Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos pendientes en este Supremo 

Tribunal de Justicia que sigue D. Pedro An
tonio Q uiroga, vecino de la parroquia de Ban
ga, en la provincia de Orense, con D. Juan 
Budiño, que lo es de la ciudad de la Coruña, 
sobre pago de 18,733 rs. procedentes de pen
siones de subforo sobre dos casas sitas en la 
calle de San Juan  de dicha ciudad, señaladas 
con ios números 1 y 2, de cuyos autos re
sulta :

Que D. Pedro María Mendinueta, por es
critura pública de 4 de Junio de 1800, dio en 
subforo ó Ignacio García y su consorte Josefa 
Salinas las expresadas casas, las cuales, h a 
biendo sido cedidas por sus dueños útiles en 
16 de Diciembre de 1810 á 1). Miguel Sanz, 
vinieron á recaer, después de varias trasmi
siones, la del núm. 1 en la herencia de Doña 
Feliciana Caunedo, que se dividió en 1825, y 
la dei núm. 2 en los herederos de Doña Ger
trudis Caunedo, apareciendo distribuida con 
posterioridad la pensión del subforo entre las 
dos casas, sin que consten la fecha ni las 
condiciones de este prorateo, aunque sí el ha
ber servido de base á las gestiones judiciales 
y extrajudiciales de Doña María del Carmen 
Mendinueta y del D. Pedro Antonio Quiroga, 
hija y nieto respectivamente del subforante, 
y dueños directos de las casas, que siempre 
se ciñeron á exigir y cobraron de los posee
dores respectivos la parte de la pensión total 
asignada á cada una de aquellas por dicho 
prorateo.

Que esto se comprobaba especialmente con 
el escrito presentado por la Doña María del 
Cármen ante el Juez de primera instancia de 
la Coruña en 3 de Marzo de 1836, y con la 
providencia que á él recayó en el mismo dia, 
en cuyo escrito pidió la Doña María del Cár

men que se condenase á D. Joaquín Duarte al
pago de las pensiones respectivas á la casa 
núm. 2 vencidas hasta Octubre de 1834, apo
yándose en haber ella reclamado, y haberse 
mandado en auto de 26 de Noviembre de 1835, 
que Duarte satisficiese 1,530 rs. y 26 mrs. de 
la pensión de dicha casa núm. 2, vencida en 4 
de Junio del expresado año 1835, y en haber 
manifestado Duarte que desde Setiembre ú 
Octubre del referido año 1834 no poseia en la 
finca mas que la parte que le correspondía en 
ella, perteneciendo el resto de esta á otras per
sonas; y en la providencia indicada que reca
yó á este escrito se mandó llevar á efecto el 
mencionado auto de 26 de Noviembre de 1835; 
pero que se entendiese el pago contra Duarte 
por el tiempo que habia expresado haber po
seído la finca en su totalidad, y por el resto 
con arreglo á la parte que cada heredero re
presentase, habiendo causado estado esta pro
videncia y pedido la Doña María del Carmen 
que se llevase á efecto:

Que la misma Doña María del C á rm en , con 
el objeto de ver si podía asegurar el cobro de 
la parte de la pensión aplicada á dicha casa 
núm. 2, pidió y obtuvo la administración de 
e s ta ; y á su muerte su hijo el D. Pedro Anto
nio Quiroga , prefiriendo á este medio el de 
exigir del dueño útil de la casa núm. 1 el 
todo de la pensión estipulada en el contrato 
de 1800, en virtud d é la  mancomunidad hipo
tecaria que resultó de él, puso en 1849 la de
manda de estos autos contra D. Juan Budiño, 
que poseia dicha casa desde 1847, en que la 
compró, pidiendo que se le condenase al pago 
del saldo á favor de Quiroga que resultaba de 
la referida administración :

Que sustanciado el p le ito , dictó sentencia 
definitiva el Juez de primera instancia de la 
Coruña en 23 de Febrero de 1850, absolviendo 
á Budiño de la demanda:

Que en segunda instancia la sala primera 
de la Audiencia de aquel territorio pronunció, 
después de una discordia, sentencia de vista 
en 13 de Setiembre del mismo año 1850, por 
la que revocó la apelada y condenó á Budiño 
al pago de los 18,733 rs. reclamados por Q u i
roga, reservando á aquel su derecho á re in
tegrarse del poseedor de la casa núm. 2 de la 
cantidad que le correspondiera satisfacer, en 
justo prorateo que se realizaría, considerando j 
para este solo caso por el valor actual de la j 
referida casa núm. 2, y por el de 3,800 rs. la 
señalada con el núm. 1 , en la que adquirió 
Budiño de D. Manuel Villar, como marico de 
Doña Francisca Inglés, por escritura pública 
de 13 de Diciembre de 1847:

Que en tercera instancia la sala segunda 
de la expresada Audiencia dictó sentencia de 
revista en 27 de Febrero de 1851 , por la que 
se suplfó y enmendó la de vista en cuanto 
por ella se condenaba á Budiño al pago de los 
18,733 rs., absolviéndole de la demanda en 
esta parte, y se confirmó la misma sentencia 
de vista en cuanto disponía que se ejecutase 
prorateo para el pago sucesivo de la pensión 
de 1,830 rs. entre los llevadores de dichas ca
sas números 1 y 2, conforme á la escritura de 
subforo de 4 de Junio de 4800, en cuyo prorateo 
figurase la casa núm. 1, además de la pensión 
que hasta hoy habia pesado sobre ella por una 
utilidad de 3,800 rs .,  en cuya cantidad fué ad
quirida por el demandado según la escritura 
de 13 de Diciembre de 4847:

Y finalmente, que de esta sentencia de re
vista se interpuso por Quiroga recurso de nu
lidad en v ir tud  de que han venido los autos 
á este Supremo T r ib u n a l , fundándole en ha
berse infringido con dicha sentencia la ley 
vigésimaoctava, título 8? de la partida 3.a : 

Vistos: Considerando que en la mencionada 
escritura de constitución del subforo de que 
aquí se t ra ta  no se halla previsto el caso que 
se ha verificado de pasar á distintos dueños 
útiles las dos casas que fueron su objeto: 

Considerando que á la separación de estas 
dos casas se siguió el prorateo de la pensión 
consignada sobre las mismas en dicha escritura, 
el cual, si bien no consta cuándo ni con qué 
condiciones se hizo, resulta consentido y acep
tado por el recurrente y su consorte Doña Ma
ría del Cármen Mendinueta, puesto que en 
trambos, partiendo siempre de este prorateo, 
se han dirigido por separado diferentes veces, 
ya judicial, ya extrajudicialmente, para el co
bro de la parte de pensión asignada á cada 
una de las dos casas contra sus respectivos 
poseedores:

Considerando que este conjunto de actos 
envuelve un tácito consentimiento y aproba
ción de parle de los dueños directos, no solo 
del expresado prorateo, sino de la consiguiente 
división de la obligación hipotecaria pr im iti
va, señaladamente las diligencias judiciales 
provocadas por la Doña María del Cármen 
Mendinueta contra D. Joaquín Duarte, condo
mino de la casa núm. 2, y terminadas por 
una providencia que cau ó estado, declaran
do á Duarte responsable, á prorata de su con
dominio, de la pensión que se aplicó por el 
referido prorateo á dicha casa:

Considerando por último que modificado 
en sentido contrario á la demanda de estos 
autos, como pudo serlo por el convenio tácito 
que de aquí resulta, el requisito natural de 
la indivisibilidad de la referida hipoteca, y 
no habiendo en la ley citada de partida d is
posición alguna contraria á este supuesto, so
bre que está basada la ejecutoria de la Au
diencia de la Coruña, no ha podido ser in -  
friugida por ella dicha le y ;

Fallamos, que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al expresado recurso 
de nulidad interpuesto por el D. Pedro An
tonio Quiroga; condenando, como condenamos 
en su consecuencia, á este en las costas del 
mismo recurso V á la pérdida de los 10,000 
reales que para su interposición depositó, los 
que se d is tr ibuirán  con arreglo á  derecho.

Y por la presente sentencia, que se p u 
blicará en la Gacela del Gobierno, y de la que 
se remitirá copia certificada por duplicado al 
Ministerio de Gracia y Justicia, así lo pronun
ciamos y m andam os.=R ám on María Fonseca, 
Joaquín José Casaus, José Francisco Morejon, 
Juan Antonio Almagro, Juan Antonio Barona, 
Ramón López Vázquez, Juan Martin Carramo- 
lino.

Leída y publicada fué esta sentencia por 
el Excmo. Sr. I). Ramón María Fonseca, Pre
sidente de la Sala segunda del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en ei dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario de la Reina nuestra Se
ñora y de Cámara de dicho Supremo Tri
bunal.

Madrid 20 de Marzo de 1852.a»Agustín 
Montijano.

3.ª SE C C IO N .—  ANUNCIOS.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

DE L CANAL DE ISABEL I I .
El Ilmo. Sr. Ingeniero Director de la obras 

ha remitido á este Consejo la siguiente comu
nicación:

«Dirección facultativa y económica del Ca
nal de Isabel II. =  Excmo. S r . : Paso á manos 
de V. E. la relación del progreso de las obras 
y talleres, la de los gastos que se han ocasio
nado por todos conceptos, y el resúmen de los 
trabajos facultativos correspondientes al mes 
anterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torrela
guna y Marzo 16 de 4 832.=Excrno. S r .= Jo só  
García O tero .=  Excmo. Sr. Conde dé Sástago, 
Presidente del Consejo de Administración del 
Canal de Isabel 11.»
Relación de las obras ejecutadas en el mes de la 

fecha.
Se continúa la apertura en roca caliza de 

las cajas de fundación de la presa y en la ver
tical de la margen izquierda del Lozoya.

Se han abierto 9,2 metros lineales (i 1 varas) 
de mina en roca en la margen derecha para 
hacer el desagite.

Entre el Ponton de la Oliva y el Arroyo de 
San Román se han abierto 2890 metros linea
les (3480 varas) de caja de canal.

En las canteras de Patones se han a r r a n 
cado y desvastado 187 metros cúbicos (8906 pies 
cúbicos) de sillería y silJarejos.

De las expresadas canteras se han condu
cido para la presa 92 metros cúbicos (4388 pies 
cúbicos) de sillería.

De las canteras de Redueña se han condu
cido 443 metros cúbicos (5378 pies cúbicos} 
de sillería.

Adquisición por compra de 4 7 metros c ú 
bicos (789 pies cúbicos) de sillería.

Se han construido seis balsas para la cal.
Se han acopiado 7432 fanegas de cal, 1240 

cargos de arena, y 4380 cargos de piedra de 
mampostería.

Torrelaguna 29 de Febrero de 1852. =  G 
Otero.
Relación de los trabajos facultativos ejecutados 

en el 7iies de la fecha.
Desde el punto en que la línea del canal 

corta por segunda vez la carretera de Francia 
á 3825 metros (13,732 pies) de Fuencarral, se 
continuó el trazado por las vertientes del 
arroyo de los Calabozos, desde las cuales se 
pasó á las de la Junquera  por una mina de 
300 metros de longitud, y en seguida se r o 
dearon los arroyos de las Minas y de Valdi
vieso, el cual se pasará por un acueducto m e 
diano.

Los arroyos de Mari-García y Colmenarejo, 
y otros varios hasta el de Fuente la Mora, 
obligaron á un rodeo considerable, que se evi
tará  por medio de una mina de unos 260 me
tros. El arroyo de Fuente la Mora y el de Val- 
devivar ocasionaron otras dos revueltas, en la 
ú ltima de las cuales se empezó la nivelación 
de la gran mina de Chamarlin de 1300 me
tros de largo (4666 pies) y 144 de profundi
dad máxima. Sale esta mina por el fondo del 
Arroyo Abroñigal y continúa la linea por la 
orilla derecha, y cortando varios afluentes al 
mismo arroyo hasta la inmediación de la casa 
llamada de Gavanillas, situada en un cerrillo 
cuyo rodeo comprende 4250 metros de longi
tud; pero que puede cruzarse con una t r in 
chera ó desmonte de 470 metros de longitud, 
para dar salida al canal por el cauce dei a r 
royo de la Fuente Castellana en el punto en 
que puede establecerse el depósito de recep
ción á 43 pies (12 metros) de altura sobre la 
losa de la puerta de Santa Barbara y á 1700 
metros (6100 pies).

Se ha hecho la trasportación á los planos 
correspondientes de los trabajos hechos en el 
campo, habiéndose empezado la reducción de 
aquellos para trazar la línea y perfil del t ra 
zado general.

Torrelaguna 29 de Febrera de ISSS.^G,. 
Otero.



CANAL DE ISABEL II,
CANAL DE ISABEL II. TALLERES d e l  p r e s id io . — “ * Mes de Febrero de 1852.

A fo ro s  practicados e?x el rio Lozoya en el mes Rbi,\ciqn dñ ios ¡rAbajas ejecutados en los mismos en el expresado mes•
de Febrero de 4852, Totales,

VARIACIONES 1
¡ (N u evos............................ ...........................................

. .  (Calzados y acerados......................................
560
0/10

de la cara de agua re ( Aguzados...........................................................
21 Ó

feridas en la marca 34. Reales fon i A cerados..................................................................
oz+

72

DIAS. diferencias.
| bicos por

taneros.
* —  ( Aguzados............................................................. 1816

9 l
segundo. , 7 í Nuevas.........................................................

O 4 
71 Legonas ue peua.....................  T .............. .............................. í Com puestas........................................ *

1 J -•! t N uevos................................................. 1
iMartillos de a lbanu ............ «..».............................................. i Com puestos.................................... *

\ 3
. . .  N uevos............................................. 1 ü

3
014 2,783 -+-0,067 . . .  Com puestas......................................

2 2,780 -+-0,003 
2,833 — 0,053 
2,875 — 0,042 
3,198 — 0,323

/N u eva s.......................................... q
3
A
5

H errería .................. \ C om puestas.................................... ü
42

\
j  A ce ra d a s ...................................
i Aguzadas..................................................................................

48
qq

6
7
8

3,128 -+-0,070 
3,185 — 0,057 
3,298 — 0,113

i N uevas.................................................1 • * { 4 1 1 * • # f #
o o
4-7J , , , i > (C om puestas..........................................

*.  Com puestas.............................
42
A i

9 3.195 -i-0,103 
3,233 - 0 ,0 3 8 4.2038 4 11,937 < Com puestos......................................

11
204 0 \ A guzados..........................................

4 4 5,170 -+-().063 . . Compuestas..........................
OO
S)Q

42 3^203 — 0^033 ZO
94
no4 5 i 3.203 0.000 f Armaduras para cu b o s ...........................................................

4 4 ¡ 3.203 0,000 \ fi4 5 ' 3¡130 -+-0,073 Herramientas de fragua ......................................................... . .  N uevas..................... ................
1 u
44

916 ! 2,928 -¡-0,202
47 i
48

i 3 , 1 — 0, 204 | 
2,850 -+-07282 ^Herramientas enm angadas................................................... 4 0784 9 j 2^850 -+-0,020 i ♦ o í 296,413 / Carretones á la inglesa.......................................................... . .  C om puestos.....................................

lU/O
720 1 2,858 — 0.008 r l .I z i

i Parihuelas.................................... ................................................. . .  Com puestas............................
t
2

56
6
4

21 ! 5.485 — 0,345 i C ubos..........................* .................................................................. . .  N uevos...........................................22 i 
25 :

3,208 — 0,025 i 1 Fse n a d ra s ........................... ....................................... ................ . .  N uevas ...........................................................................3,275 — 0,067 
5.233 -f-0,042
3.205 -+-0,028
3.205 0,000 
3,238 — 0,033 
3,300 — 0¡062 
3,315 — 0,015

H iJüUUCAvtl UiJ • * • • • • • • • • • » » • »

i Niveles de albañ il................................................................................................................................. . .  N uevos ...............................................................................24 i ftegies........................................................................................................................................................................ . 38
7

25 j 1
. .  Nuevos..............................................26 | 

27 ¡
Carpintería . . . . . . .  <ílrn netas.......................... * ............................ ............. ............... . .  Serradas..................................... 8

7Runnnc Hp parninferia............................................................. . .  Nuevos...........................................28 |
3.448 0 f ft/i 4 JArtnM7nnes de s ierra .................................. ............................ 5

i
G>() ! y i ,oo i

f  Rsraleras........................................................................................ . .  N uevas..................................................
. .  Com puestas................... 4

\’J í Tlnias nara ventanas. ...............................................................
\ Cercos y m arcos......................................................................... 2

Término medio de los tresj
166,637

\ In nt.pras ............................ ............................................ .. 2
aforos................................j 6,257 1

/ íIí» csm ifirfas.............................................................. . .  Nuevas........................................................................................ 89
Pahnc Hp nleita de 40 varas. ................................................ 451JjojJXA i l v f IU \ muuvm p w

(M adejas de tomiza y filete.................................................... . 442

Torrelaguna 4? de Marzo de 1852.^=G. Torrelaguna 29 de Febrero de I8 5 2 .= G . Otero.
Otero. l

C AN AL DE ISABEL II.

R elación  de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.

FEBF 

Primera quincena.

(ERO.

Segunda quincena.
TOTAL. 
Rs. vn.

Lista numero 1.V Honorarios de los 15,712.. 18 15,712..18
Qual/lnc r\& Inc prrmlpAfln<i subalternos. .......................... .................................................................................. 4 4,945.4 0 1 4,945..10

i p 0ntAC J a nnnrPQPntíiplnn .He la D ireeeion. . . .............. .. •#»••.«•••••• t ................... 4.000 4,000

Lista numkro 2.°. Gastos generales. i 534 534[ i^onuuccion ue uauLiaiuD. ........................................................... .. . • • • ........................
1,926 1.926

990 990
, (Guardas . . ........................................................................................................................ 1,274* 1,4 76 

7,367. .17
2,450

i Canteros .......................................... ............. ................••••••••........................... .. 6,537..17 13.905
1 Albañiles..................... ............... ........................... ............................................................. 169 508 '677

, inm^tao I Carninteros............................ ................................ ........................... .. 792 792/ JUI IldltíS................ \ « ai piuvw v/o.............................. .. . . .  . .  . . . . . . . . . .
1 \ R raneros . . ............................ . . . » ..................................... ......................................... 13,647* 8,348 21,995

■ Caballerías. ........................ ............... ........................................................................ .. 4,062..17
262

4,315 2,377..17
1 Carros v earretas ...................................................... .............................................. 2,245 

1,372..11
2,507

/Plana m avor. ....................... .......................................... • ...................................... 1,372..11
1 Cana taces ....................................................................................................................... 418 418

i i í Cabos de vara................................................................. 919.. 6 919.. 6
i lPlus en mano propia. (Confinados de oficio........................................................ 397.. 2 397.. 2
1 1  ( Confinados braceros........................................................ 2,929..18 2,929..18
I Presidio.................\Caja de ahorros á 8 mrs. por p la za ......................................................................... 3,344..24 3,344..24
1 i Fondo de vestuario á 8 mrs. por p laza............................. ................................ 3,344..24 3,344..24
1 1 Sopa matutina.................................................................................................................... 4,947..! 0 1,947.. 4 0
1 i Destaios del nresidio........................... ............................................................................. 3,702.. 3 3,702.. 3

\ Gastos varios.................................................................................................................. 921..30 921..30
/ /S ille r ía ...................................................................................................................................... 3,788*. 8 1,707.. 2 5,495..10
1 l C al.......................... ................................................................................................................... 4 9,225 40.550 . 29,775

L ista n u m e r o  3.°. Gastos de obras. .  1 i Arena........................................................................................................................................ 870..20 823..18 4,694.. 4
\ Materia les / Y eso......................... ........................... .................................................................................... 979..26 531. .18 4,511..10

) Pólvora ............................  .......................................................................................... 27,680 27,680
/  Madera................................ .................................................................................................... 201..17 201..17
1 A su a .......................................................................................................................................... 205.. 2 354* 4 559.. 6\ ............................#......................................

. , De arranque de sillería.............................................................................................. .. 4 0,275 4,112..31 4 4,387.. 31
A justes y destajos. |De obras\le tierra ............................................................................................................... 21,473.. 16 39,736 61,209..16

* í De arranaue de sillería...................................................................................................... 27,649..10 27,649..10
Contratas............ |De h[e n .0q.ue. ............... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ............................................................. 23,365*29 9,911.. 6 33,277.. 1

/ De hierro................................................................................................................................. 6,459.. 6 4,653..14 8,112..20
. iDe cuero................................................................................................................................... 360 360

Lt.les y herra- D ............................................................................................................................... 366..20 366..20
m ienlas............. Carbón................................ . . . . . i . . ................................................................................... 376 376

\ Trasportes............................................................................................................................... 255 255
i Indemnizaciones de terrenos............................ ............................................................ 2,472* 2,472
vGastos sueltos....................................................................................................................... 12 m ( 42

Totales. .................................................. 139,959..22 4 74,542..24 314,502..12

Torrelaguna 29 de Febrero de 1852.=»G. Otero.
Todo lo que por acuerdo del Consejo se publica en la Gaceta oficial á los efectos convenientes.=M adrid  23 de Marzo de 4 8 5 2 .= E l Vocal Secretario, Francisco Martin Serrano.


